
SUMILLA: Presenta tacha contra las candidaturas de los
docentes Julio César ESPINOZA SA[¡TÉ, Luis Alberto DE
!.-* TORRE COLLAO y Victor llugo BURAH HERRERA al
Gonsejo de Facultad de Ciencias Administrativas
(Profesores Principales), por la Lista: "Grupo Académico
deAvanzada€AA"

:."

Bellavista, julio 30 de 2020.

Qra lla TEEIECi' lrA¡ Í'¡EE¡E AIIA E ¡r ¡^C9rq. Itrlr. l Lr\Lv^ t^LvL¡\¡tñrrt^ tlvgñg

PRESIDENTA DEL COM|TÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

MADISON HUARCAYA GODOY, con DNI N"...e.{:.Q.?.t!..t:.}....., domíciliado en et
Jr..¡v.i.cat.,!-1...0.e.../\c.&..(.t1.. N" 9.r.). Distrito. ".(.¿J.¿'.«*.<, ...........,..,.., se
p!"esenta ante usted, en rni condició* de Persone¡"o de Ia t-ista..l.C¡(/:Artil. y't.,ttkttrttr:.',
para las elecciones de autoridades y docentes al Consejo de Facultad de Ciencias
Administrativas, y expongo:

I. PETTTORIO:

Que, csnforme a lo normado en los artículos f 0"-inciso c) y 60" del Reglamento de Elecciones
del Comíté Electoral Universitario (en adelante: RECEU) aprobado porResolución N'114-
zAzA-CU, del 30/06/2020, me dirijo al órgano colegiado de su presidencia a fin de:

Presentar TACtiA contra ias candidaturas de los docentes JüLiO üÉSAH ESF|f.¡OZA
§ANTÉ, LU|S ALBERTO DE LA TORRE COLLAO y VÍCTOR HUGO DURAN HERRERA,
quienes postulan al Gonsejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas en
representaciún de loe PRQFE§OHES FRIISCIPALES, por la Lis*: "Grupo Académicc de
Avanzada-GAA", en el proceso de elecciones complementarias 2020.

ll. FUIU*$A-UEI-.ITAGI9H BE LA§ TA€HA§ PR§PUE§TA§i

1. Conforme lo dispone elArt. 43" del RECEU, para ser candidato al Consejo de Facultad
se requiere ser ciudadano en ejercicio, condieión que se exige acreditar "gguJg_cgpig
simple del DN!" (sic), de acuerdo a lc establecido en e! ,Art. 43"-incisc e) del RECEU,
siendo elobjeto de este requisito verifisar ídóneamente la identidad delcandidato.

2. §in embargo. el profesor I-U§ ALBERTO DE l-A TORRE CSLIáO no ha cumplido
con dicho requisito, por cuanto el documento adjuntado en una misma hoja junto con
IA dEI CANdidAtO JUI¡O CéSAr ESPINOZA SANTÉ ES TOTALMENTE ILEGIBLE, tAI
mmo puede apreciarse a traués del referido documento que se acompaña.

3. Asimísmo, LAS F¡RMAS de los candidatos JULIO GÉSAR ESPINOZA SANTÉ, LUIS
ALBERTO DE LA TORRE COLLAO y VlCrOn HUGO DURAN HERRERA que se
eóns¡gñáñ en ios distintus dr¡tume¡-froS pesentatlos por el petsoÍier-o Santiago Rodüffü
Aguilar Loyaga,

rnncíclonfac on

la acreditación de personero de fecha 21 de julío del2020 así como las siete (07) fichas
de "declaración jurada" que, supuestamente, han suscrito dichos candidatos.

4. Al respecto, se corrobora este hecho con las impresiones digitales sobrepuestas en
forma apócrifa en cada uno de los documentos presentados alComité Electoralde su



digna presidencia, las cuales son del mismo color que las conespondientes a las firmas

que, evidenteme.té, han sido tomfias Oe otros documentos y no suscritas en forma

ü¡r*"t" y origlnal poi cadauno de los candidatos tachados'

5. En este sentido, cabe remarcalq-ue LAS FIRMAS que se afucgn s11-del.candidato

LUls ALBERTO DE LA TORRE Cólüb son la muestra más clara que evidencia la

utilización de este artificio vedado,;rtr p"rq"e.elcolor de las finnas y de las huellas

digitales son co¡nc¡Oentes, as¡ como Járciue tás huellas son totalmente ilegibles'

6. Frecisamente por lo antes señalado, e§ que en todos.los documentos donde se han

insertado las reproducciones *"*,rér a"-lus trueltas digitales de los tres candidatos

tachados, se han adosado dichas ;üt"dúúás fuera-oel cuadro reservado para tal

finalidad.

Por estas consideraciones de hecho y de derecho, solicito a usted' señora Presidenta del

Comite Electoral u"i,"*it,'1", declarar fundada la TAG}IA interpuesta.

Atentamente

MADISON YA GODOY
de la Lista


